
  

Guayaquil, 12 de Febrero del 2014 

Licenciada 

GHINGER SOPHIA LASCANO SALVATIERRA DE VANEGAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto, expresarle que en sesión de Junta General de Accionistas 
de la Compañía VCR VANEGAS S.A., celebrada el 12 de Febrero del 2014, en que se 

resolvió elegir en su cargo de PRESIDENTE por el periodo de CINCO AÑOS con las 
atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social de la Compañía. 

En el ejercicio de su cargo, según el artículo 24 de los estatutos sociales vigentes le 
corresponderá al Presidente reemplazar, sin perder su calidad de Presidente, al Gerente 
General a falta temporal, o permanente, hasta que se designe Gerente General; por lo 

que, no tendrá la representación legal individualmente. 

Sus deberes y atribuciones constan de la escritura de constitución celebrada el 10 de 
marzo del 2006, ante el Dr. Piero AycartVicenzini, Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 13 de abril del 
2006. 

      declaro que me he posesionado del mismo, en la 

febrero del 2014. 

LCDA. GHINGER LASCANO SALVATIERRADE VANEGAS 
C.C. No.0913968558 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía VCR VANEGAS S,A., a 

favor de GHINGER| SOPHIA LASCANO SALVATIERRA DE 
VANEGAS, de fojas 14.427 a 14.429, Registro de Nombramientos número 

4.640. 
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Guayaquil, 35 de abril de 2014 

oya D siga 
; REGISTRO MERC ó        

REVISADO POR: Y 

( La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad tie-t08 datos: registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o éste provee toda la información, al tenor de lo establecida en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. “Y 
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